
    AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA) 
 

Ayuntamiento de Huécija  

 

 

Expediente nº: 2022/405100/900-025/00002 
Procedimiento: Constitución de Bolsa de Trabajo por Concurso (Personal Laboral 
Temporal) 
Asunto: Operario de limpieza 
Fecha de iniciación: 28/04/2022 
Documento firmado por: La Alcaldesa Presidenta 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 60/22 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Providencia de Alcaldía 28/04/2022  

Informe de Secretaría 28/04/2022  

Bases que han de regir la Convocatoria y proceso de selección 09/05/2022  

Informe-Propuesta de Secretaría 28/04/2022  

Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las Bases 09/05/2022  

Anuncio BOP/Sede 09/05/2022  

Comunicación a los Órganos que deban proponer miembros 

del Tribunal 

10/05/2022  

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista Provisional 26/05/2022  

Comunicación a los miembros del Tribunal 10/05/2022  

Anuncio Sede Lista provisional Admitidos 26/05/2022  

Certificado de Secretaría 26/05/2022  

Informe-Propuesta de Secretaría 02/06/2022  

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista Definitiva 02/06/2022  

Anuncio Sede Electrónica 02/06/2022  

Acta de Constitución del Tribunal y Baremación 16/06/2022  

Anuncio del Resultado de la Baremación 21/06/2022  

Resolución del Tribunal 17/06/2022  

Remisión a la Alcaldía del Acta de la Baremación de Méritos  21/06/2022  

 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 

Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.h) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

 

RESUELVO 
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PRIMERO. Aprobar la constitución de la bolsa de trabajo para cubrir las 

posibles vacantes temporales que sucedan en los puestos de operario de limpieza 

de este Ayuntamiento, con la siguiente relación de aspirantes: 

 

 

 Identidad del Aspirante  DNI Puntos TOTALES 

1 MIGUEL ANGEL DEL ROSAL LOPEZ XX.861.XXX-V 5.37 

2 CARMEN LUZ MARQUEZ LUJAN XX.711.XXX-S 4.96 

3 SILVIA ZAYAS AMATE XX.745.XXX-B 4.83 

4 LETICIA SALVATIERRA FERRER XX.246.XXX-S 4.76 

5 MARIA DEL MAR ALCALDE IBAÑEZ XX.263.XXX-D 3.16 

6 SANDRA FERNANDEZ BERMUDEZ XX.901.XXX-D 3.05 

7 BLAS JESUS CASTILLO ALVAREZ XX.660.XXX-E 1.83 

 

 

SEGUNDO. Publicar la relación de aspirantes incluidos en la bolsa, que ha 

de quedar permanentemente actualizada en la sede electrónica municipal. 
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